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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 56/2018 
PRÓMOVNTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHQS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCbNSTIrUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro dé julio Ve dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, Instructor eh el prsente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la acción de incbnstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por Luis Rail Gorzález Pérez, quien 
se ostenta como Presidente de la Comiión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

29115 

Demanda de acción de inconstituconalidd y sus anexos, recibidos a las veinte horas 
con treinta y dos minutos del dos de julio del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia d\este Alto Tribunal, turnada conforme al 
auto de radicación del tres siguiente. Co9st 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil die c 	o. 

Visto el escrito inicial de demanda y anexos de quien se ostenta como 

Presidente de la Comisión Nacional de los Dere 	Humanos, mediante el 

cual promueve acción de incontituciona¡dad en la que solicita la 

declaración de invalidez de: 

`Artículo 192. Toda infon 
pública, con apego a la 
siguientes casos; 
1. Cuando su divulgación implique lq revelación de normas, procedimientos, 
métodos, fuentes, e 	icaciones tcnicas, sistemas, tecnología o equipos 
útiles para la prevencio o el combate la delincuencia; 
II. Cuando su revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una 
amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del estado. 
III. La información y los materiles de, cualquier especie que sean producto de 
una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la 
Constitución Política de los Est}9dos Unidos Mexicanos y el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 
IV. Cuando la grabación o infórmaciqn obtenida constituya dato de prueba o 
prueba dentro de una investigación ¿ juicio en curso, salvo que la autoridad 
investigadora, previo análisis, determine necesaria su divulgación para que se 
logre identificar y localizar a qúien o quienes hayan participado o cometido el 
hecho señalado por ley como Mito; y 
V. Cuando así lo prevean la Ley de Protección de Datos y la Ley de 
Transparencia.' 
'Artículo 199. Está prohibido el suministro o intercambio de información en 
poder de autoridades de seguridad pública, obtenida a través del uso de equipos 
y sistemas tecnológicos, o dé prod9ctos de inteligencia para la prevención, 
derivada de dicha informacióñ, con personas físicas o jurídicas particulares, 
cualquiera que sea su naturaleza, en 19s términos de la Ley.' 

"Los artículos 192, 199 y  200, fracción V, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública para el Estado de Jalisco, así co ,-a,@ -1 diverso 12, párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica del Organismo Público'. D '/ntralizado denominado Centro de 
Coordinación, Comando, Contl'o1, Comunicaciones y Cómputo del Estado de 
Jalisco, publicados mediante deci'eJQ número 26835/LXIII8 en el Periódico 
Oficial del Estado de Jalisco eIe junio de 2018, cuyos textos son los 
siguientes: 
Ley del Sistema de Seguridad Públiça para el Estado de Jalisco 

ión recbada por las autoridades de seguridad 
ente Ley, se considerará reservada en los 
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'Artículo 200. (.L) 

V. No se autoriará el súrfliflístrc o ¡ntecambio de in 
autoridades de seguridad pútlic, obter) ida a través 
sistemas tc!CflolÓgicOS, 043 r diictos de ¡ntelígenc 
derivada de dicha inforrnac;ci, cor7 personas físicas o 
nacionalidad mexicana o etranjer, i, cualquiera que sea 
Ley Organica del Organismo P blica Desceitre!iza 
cia Coordinación, Comáñdo,1  Control, CÓmpnicaci 
Estado de Jaliso 
Artículo 12. (...) 

La información relacíonada .con Ip opercíón qe! 'Esc 
sistemas se coñsidera reérvada, de coñformíad con 

En relación con lo anterior-  4e tien por prese 

la personalidad que ostenta1  y se admite a 

inccnsttuicic'naIidad que hace, aler. 

Esto, con furdámentóeri lo artículos 105, fra 

'brmación en poder de 
dei uso de equipos o 
a para la prevención, 
urídicas particulares de 
u naturaleza.' 
ó denominado Centro 
nes y Cómputo de! 

do Urbano C5" y sus 
la legislación apliçable. 

tado al promovente con 

rárnite la acción de 

ción II, inciso 0, de Va 

icanos; i, 11, párrafo 

ero6,. 611  y  64, párrafo 

Constitución Política de los E 

primero4, en reiabión oneI 59', 60, párrafo pril 

'De conformidad con la copia certificada lant 
trece de noviembre de dos mil catorce, poi, el 
del Congreso de la Unión, en el cualse. da a 
Presidente de la Comisón Nacio'lde lbs 
legislativo y en términos del artícíl 	5; frac 
Derechos Humanos, que establece'lo sigLiien 
Artículo 15. El Presidente dela Comisión Nac 
1. Ejercer la representaci n legal de lConiisió 
XL Promover las accion s de iricoristituciona 
Distrito Federal, así com D de tratados internac onales celebrados por el 
el Senado de la Repúbli a, que vulrerén los •erechos humanos recon 
tratados internacionales i.le los que México, se parte, y (.). 
2Constitución Política de los Estad ósliriid s Mexicános 
Artículo 105. La Supreina Corte dé Justicia de la Nción 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad qu tengan por objeto plan 
una norma de carácter gneral y esta Coristitui ión. 
Las acciones de inconstiucionalidad podrán e eritarse: dentro de los tr 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacionl de los Derechos umanos, en contra de 1 
entidades federativas, 	como de tratadc s 'internkionales celebr 
aprobados por el Senado de la República, 'ue vulnren losderecho 
Constitución y en los traados internacionales de los que México sea p 
protección de los derehos humanos eiuiv;lentes  n las entidades 

Notario Público del ofic 
residentb dela Mesa Dir 

conocer la designación d 
erechosl Rumaros, por 
iones 1 XI, de la bQ 
e: 
onal tendrá las siguientes 

Ñacionl; (...) 
¡dad, en1 contra de leyes 

o DGPL-i P3A.-4858 expedido el 
ctiva de la Cámara dé Senadores 
Luis Raúl González Pérez corno 
arte del Pleno de dcho órgano 
e la Comisión Naciónal  de los 

acultades y obligacioies: 

de carácter,  federal, statal y del 
:jecutivo Federal y arobactos por 
cidos en la Constitudión y en los 

conocerá, e n los términos que señale la ley 

ar la posible contradicción entre 

inta días naturales siguientes a la 

yes de carácter federal o de las 
dos por el Ejecutiva Federal y 

humanos consagrados en esta 
rte. Asimismo, los orariismos de 
federativas, en contra de leyes 

expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 
3Ley Re2rnentania de las Fracciones II y 1 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de 
del presente Título, las controversias constit 
refieren las fracciones 1 II del articulo 105 de 
falta de disposición exprsa, se estará a las pr 
4Artícullo 11. El actor, e demandado y, en su 
conducto de los funcioharios que, en térmi 
representarlos. En todo çaso, se présurnirá qu 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
5ikrticulo 59. En las aciones de inconsl:ituci 
previsto en este Título, eh lo conducente, las ci 

StütLICiófl Federali 
erá con base en las disposiciones 
de inconstitucionalidd a que se 
los Estados Unidos Mexicanos. A 

¡eral de Procedimientbs Civiles. 
deberán comparecer a juicio por 

los rigen, estén facultado para 
io goza de a represeintaci( n legal 

odo aquello que no se encuentre 
el Título H. 

el Artícjlo 105 de la co 
Nación bonocerá y resol 
cionale y las acciones 

la Constitución Política d 
vencions del Código Fe 

caso, el tercero;1pXeresad 
os de las nors que 
quien óomparezca a jui 

rueba eh contraiio. ( ... ). 
nalidad se aplicarán en 
sposiciohes contenidas e 

2 
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primero 8, de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del citado precepto constitucional. 

En otro orden ce ideas, como lo solicita, se tienen por 

designados deegadps y autorizados; por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por exhibidas 

las documentales que acompaña, así como el disco 

que contiene la versión electrónica del escrito de demanda. 

Además, atento a su petición, devuélvase la copia certificada del oficio 

DGPL-1P3A.-4858 que contiene e$ acuerdo de designación con el que 

acredita su personalidad, previo cotjo y certificación de la copia simple que 

al efecto se obtenga de dicho docurliento,  para que obre en autos. 

Lo anterior, de conformidad cqn los artículos 4, lán afo tercero9, 11, 

párrafo segundo10, y 32, párrfo priner911 , en relación con el 59 de la ley 

reglamentaria de la materia, así corno 28012 y 3del Código Federal de 

6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de incon 4t' -lidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ¡Ni  tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día *el plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. (...). 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la 	inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promovente; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hqbieran 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se recia - ymedio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se 	violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

8Artículo 64. Iniciado el procedimienc.nforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro i 	or preyendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que corrspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos, legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere pro liado, para que dpntro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamT tendintes a ostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de innstitucinal ¡dad . Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto n este artículo. (...). 
9Artículo4.( ... ) 

Las partes podrán designar a una o varis personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
10ArtícuIo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no sé admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por (nedio d, oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.. ( ... ). 
1 'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicid de quq se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque rio existagestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Cihles  
Artículo 280. No objetados, en su oportuhidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objéciones qué se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se trate de planos, equema, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tHbunal, ño podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
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emitido y promulgado las normas generales 
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rimer ecritc) o en la p 
la poblaión en que teng 
rsonales: Igualmente de. 
ersonas 'contra quienes p 
tener er el asunto. No e' 

iotificads en suresidenc 
a, Sematiario Judicial de 

páginasetecieritas nove 

¡mera diligencia judicial en que 
su sede el tribunal, para que se 

en señalar la casa en que ha de 
omuevan, o a las que les interese 
necesario señalar el domicilio de 

a oficial. 
a Federación y su Gceta, Tomo 
ita y seis, con núrneró de registro 

   

del Artículo 105  de la C nstitución Federal 
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Procedimientos Civiles, deap1, 1 1 lióación suhletora en tzrminos del artídulo 1 de 

la citada ley. 

Por otra parte,,.con poyo en el artículo 64 de la rnenciorada ley 

reglamentaria, cóti copia Øl;ecrito de demanda y s s anexos, así domo del 

auto de radicación y tu no, Idese Vista : a los oderes Legislativo y 

Ejecutivo dell Estado del J;alil,!§c,,o,p¿ira que rindan su informe deitro del 

plazo de quince (lías hbfls, contados a partir el siguiente al en que 

surta efectos la: ntificació de es eacurdo. 

En esta lógica, se reqLieré a las citadas autorid;des estatales para que, 

al presentar.  su informe;  eñlen domicilio para oí y recibir notifi aciones 

en esta ciudad, apercibidas,  clue  dé nb hacerlo,, 1 

harán por: lista, hasta ¡en tanto cumplan ¿on lo indica 

Ello, con fuhdament eh 	l: artículo 3O' 

Procedimientos giviles y .Óriaí ayo pbr analogía 

Tribunal Pleno IX/000, de rubrb: 'ONTOVERSAS 

PARTES ESTÁN BLIGADAS A Ic ENAL4R DOMICILI 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAE QUE TIENE SU S 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ(APLI ACIÓN SUPLETORI 

CÓDGO FEDERAL DE PROCEDMI. ÑTOS CIVILES A 

DE LA MATERIA)"14  

Además, a efecto de int'gar lJebidament 

conformñdad con él artícuk €;: 0, rEafo rimeró15, d 

subsecuente se les 

lo. 

el 	Código Fe f eral de 

en la tesis aisIada del 

:ONSTITUCIONALES. LAS 

PARA OÍR Y RECIBIR 

IDE LA SUPREMÁ CORTE 

DEL ARTÍCIJLÓ 305 DEL 

A LEY REGLAMENTARIA 

este expediente, de 

la ley reglamertaria, se 

resuelto definitivamente; pero podrán expedirs a costa del interesado, i 
un perito que nombre el tribunal. lguálrnehte uede el rteresado, al píe 
trata, acompañar copias de ellos, 	esc le' devolvern previo cotejo 
nombre el tribunal. 
En 'todo caso de devolución de los oric ginal-S,T  se hrán en ellos, utorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el j ojo en que fueron pre ,entados, expresándose si está 

definitivamente,pendiente o ya fue resuelto definitivamente,,, en es últimci caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta dispc:sición a los documentos co que secredite la perso alidad. 
Cuando no quepa, en elj documento, la:relaci n que ptevine l párrafo anterior, e le unirá una hoja en 
que se termine, poniendoel sello de la ecretaiia dé mahera queabarqu al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentarárazón en autos. 
13Atícuilo 305. Todos os litigantes, en el 
intervengan, deben designar casa ubicada en 
les hagan las notifcacioines que deban ser p 
hacerse la primera notificación a la persona o 
que se notifique, por la intervención que clebai 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
14Tesis 1X12000, Aislada Pleno, Novena Époc 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mi 
192286. 
15LeyRIamentaria d las Fracciones ll y 11 

opias cotejadas y autorizadas por 
enlar los documentos de que se 

y autorización por un perito que 

-I 
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requiere al Cóngreso del Estado de Jalisco, por conducto 

de quien legalmente lo representa, para que al rendir el 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	informe solicitado, envíe a este Alto Tribunal copia 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	certificada dé los antecedentes legislativos de las 

normas generales impugnadas; en el mismo sentido, 

requiérase al Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba 

un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, 

número 45, Sección IV, de fecha cos de junio de dos, mil dieciocho, que 

contiene la publicación del decreto púmero26835/LXI/18, mediante el cual 

se expide la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 

denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y 

Cómputo del Estado de Jalisco; y por el que se 	an y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley ,del Sistema de Seguridad para el Estado 

de Jalisco; apercibidas dichas autoridades que dj cumplir con lo anterior,4 

se les aplicará una multa, en términos de la fraccien 1 del artículo 5916  del 

invocado Código Federal. 

Con fundamento en el artículo 6617  d- la ley reglamentaria de la 

materia, dese vista a la ProcúradurT

eledimento 

neral de la República para que 

antes del cierre de instrucción formule 	que le corresponde. 

Finalmente, con apoyo énartículo 28718 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este Pído. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el 
'
ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 

juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 

16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cdmplir sis determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(... ). 

17  Ley Reqiamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procuradbr General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y on los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
18Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del fha en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abri el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 
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NOT1FÍQUEE. Por lista, p 

oficial a los poders LegislativcEecutivo 
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r oficio a las partes 

dell Esta.o 

y en su rsidencia 

de Jalisco. 

resen1e En ese orden 

acuerdo, deIescritc) 

de ideas, rem tase lá versión _di. italizacla del 

dedema da 	sus anex . spresEfljQpprIa 

Materia 

Cornión 	NaciÓ nal 	de 	los )e rec hosHulma oLaJaOfiinade 

Distrito 	en Correondencia 	Común 	de os 	Juz.ados 	d: 

Administrativa y de Trabajo en (1 Estado de Jalis.con residenóia en la 

Ciudad de Zapopanpor 

Acuerdo General 

cc'nd 

Plenario 12/20 

cta dei MiNTERCJlj 

4, a fin de que ç 

reuiadø en 	el 

.nere la boleta e turno 

que le corresponda y.  la envíe al ór.anoJuisdiccio al en turno-, a afecto de 

que 	de conformidad con lo di .uestd 	en los a .ículos 	15719  de 	la 	LEL'L 

del Podbr Judicial de li .Orgánica Fedeación 4 	.rrafo prilT° 	521  de 

la jy 	regipientria de la 	ma 

notificación jpor oficio a los Po 

eriajIeyj a ca 

#eres Le islativo Ejecutjvo del 

Icado, lo anterior, 

en los artículo$ 

la copia digitalizada 

iptográfica de 

su 	remisión 

de la Suprema Corte 
consejero, secretario, 

que las motive. 
Federal 

n que se hubiesen pronunciado, 
partes, por conducto 

podrá orderarse 

que se les 
se hagan por 

nda la diligencia y sise 

residencia del tribunal 
para asuntas 

todas 	las 
la práctica de 

clase de diligencias, 
que sean necesarias 

en que cause estado 
que, en ningún caso, 

Estado 

en la 

29822 y 

de 

la firma 

por 	el 

de Justicia o 
actuario o 

del actuario 
que la 

dirijan a sus 
conducto 
negare a 

en que se 
de mayor 

diligencias, 
las que allí 

a cualquier 
para la 

el acuerdo 
el término 

deJaIhcQn su resldench3ojçIal ¿le lo 	a in • 

tos d 	lo previsto 

edimiéntos Civiles, 

e la evidencia c 

resbonsable 	di 

ración 

inteligencia de qde 

29923  del Código 

este proveído, 	eh 

electrónica 	del 

para lós efe 

Federal de Pro 

la que cons 

Servidor 	públics 

19y Qgnica del Poder Judicial de la Fed 
rtÍcLIlo 157. Las diligencias que deban practi 

del Consejo de la Judicatura Federal se lleva 
uez de distrito que al efecto  comisione el órga 
20Ly lRgarnentaria d 	las Fracciones lyjj 

arse fuera de las oficinas 
án a cabo por el ministro, 
o que conozca del asunto 
del Artíulo 105 de la C_nstitución 
rse al día siguiente al 

	

en 	l domicilio de la 
de recibo. En casos urgentes, 

recibir lbs oficios de no ificación 
n. En calo de que las no ificaciones 

don.quieñ se enti 

	

se tendr 	por legalmente hecha. 

en el lugar de la 
de Distrito o de Primera Instancia 

en 	el 	lugar 	de 	su 	residencia, 
dentro de su jurisdicción, 

la práctica de toda 
para dictar las resoluci )nes 

xpedirárl el siguiente día al 
judicial en contrario, si 

rtÍcLIlo 4. 	Las resoluciones 
i,ediante publicación en 
) mediante correo en piza 
rotificación se haga por vía 
1Artículo 5. Las partes 

)ficinas, domicilio o lugar 
e actuario, se hará constar 

:irmar  el acta o a recibir ¶1 
2CócjQedleral de Prcedímientos 

deberán notific.: 
lista y por oficio entregado 

certificada con aiuse 
telegráfica. (...). 

estarán obligadas 
en que se encuentr 

el nombre de la iersona 
oficio, la notificación 

Ciu'ile 
rtículo 298. Las diIigercias que no puedan 1  racticarsh 

siga el juicio, deberán encornendarse al Jue; 
uantia del lugar en que deban practicarse. 

3i 	el 	tribunal 	requeridç 	no 	puede 	practica r, 
ncomendará, a su vezjal juez local corresp.ndiente, 
ebari tener lugar. 

La Suprema Corte de Justicia puede encom-ridar 
autoridad judicial cíe la lepúbIica, autorizándc la 
umplimentación. 
3Articulo 299. Los exhómtos y despachos se 
iue los prevenga, a manos de determiriació 
liado oueda exceder de diez días. 
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Subsecretaría General de Ac Alto Tri e da fe. 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 56I2O118 

MINTERSCJN; hac las veces del despacho número 

475/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero24, del 

citado Acuerdó Gefleral Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

misma vía. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miránda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionale y de A cciones de ln'onitupionalidad ¡de la 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatfo de julio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez bayán, en la acción de inconstituciçnal¡dad 5612018, 
porovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Const 

i2 

24 Acuerdo General Plenario 12/2014  
Artículo 14. Los envíos de información réalizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la ihteligenia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuedos, actas o razones emitidas. o generadas con la 
participación de uno o más servidores púb!icos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cí.iyo origipaícontenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSÇJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de qué en la eidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de si versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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